
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, CÓDIGO NACIONAL

DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-

centes, del Código Nacional de Procedimientos Penales y
de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra, en calidad de proponente, el diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros diputados, un
país sin justicia es un país viviendo permanentemente en la
incertidumbre, la zozobra, la angustia y el desorden. Ese
país es México.

Este dictamen es un ejemplo de lo que ocurre en nuestra
patria y lo digo porque un tema tan sensible, tan importan-
te, como es la violación de los derechos humanos que se
comete a los niños, niñas y adolescentes en este país im-
plicaría que desde hace mucho tiempo el Estado hubiera
volteado y todas las autoridades, en sus diversos niveles,
estuvieran permanentemente buscando una solución.

La grave tragedia que viven los niños, niñas y adolescentes
en este país, que tienen la mala fortuna o la desgracia de te-
ner a un padre o madre, o ambos padres privados de la liber-
tad, implica que sean violentados sus derechos humanos.

Por eso esta reforma que celebro y que reconozco el traba-
jo que ha hecho el presidente de la Comisión de Justicia, de
todos los integrantes y también reconozco las iniciativas de
mis compañeros y compañeras diputadas de Movimiento
Ciudadano, de Claudia Corichi, de Victoria Mercado y del
diputado Jorge Álvarez Maynez, ayudarán a que se respe-
ten esos derechos humanos.

Si bien el artículo primero de la Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos considera que debe haber una protección
de todos los derechos humanos a las personas y que la obli-
gación o la necesidad de legislar en esta materia implica po-
ner en igualdad de condiciones a las personas que están pri-
vadas de la libertad y que tienen o ejercen la patria potestad,
custodia o tutela de un menor, así como resolver la proble-
mática respecto a la protección de los derechos de las perso-
nas menores de edad, que se deben de considerar, según los
tratados internacionales, como grupos vulnerables.

En México, a pesar de que ya existía la Convención sobre
los Derechos del Niño, que fue ratificada por los Estados
Unidos Mexicanos y que entró en vigor el 2 de septiembre
de 1990, no obstante, desde ese año hasta ahora apenas se
está regulando y legislando para que esa protección de es-
te grupo vulnerable, como son las niñas, niños y adoles-
centes, que tienen privado de la libertad a alguno de sus

progenitores, pueda buscar que se respeten y no se violen-
ten más.

Más aún, la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación
había emitido y establecido en sendos criterios jurispru-
denciales, que se estaba violentando este tratado interna-
cional, que es la Convención sobre los Derechos del Niño.

En su artículo 1 esta Convención señalaba o señala que los
Estados parte respetarán los derechos enunciados en la pre-
sente comisión y asegurarán su aplicación a cada niño su-
jeto a su jurisdicción.

Por eso es importantísimo que esta reforma a la brevedad
sea promulgada, para que se respete el interés superior del
niño y que todas las autoridades se coordinen para que se
protejan los derechos de estos niños que están privados de
la libertad.

Y que en esta reforma se establecerá la plena coordinación,
la obligatoriedad que tienen las instituciones de todos los
órdenes de gobierno, para que incluso no nada más cuando
estén privados de la libertad, sino cuando se cumplimente
una orden de aprehensión, una orden de comparecencia, las
instituciones policiales o los agentes policiales también es-
tablezcan y lleven adelante los protocolos necesarios, para
que aquellos, aquella persona que ha sido privada de la li-
bertad si ejerce la patria potestad de algún niño, algún ado-
lescente o alguna niña también se preserven sus derechos y
se le dé un seguimiento a esos derechos.

Lo decimos así con esa claridad, este dictamen es un ejem-
plo del olvido en el que estaban estos niños, porque esta-
ban al amparo de aquellas buenas ciudadanas y ciudada-
nos, que de buena voluntad estaban en la asistencia social
muchísimos de estos niños que tienen privados de la liber-
tad a sus padres o a sus progenitores.

Está comprobado que, en el desarrollo pleno de un niño a
un adolescente, es necesario que haya esa convivencia con
los progenitores.

Entonces, esta reforma ayudará a que exista esa conviven-
cia plena de los progenitores y que incluso puedan estar in-
ternados los niños según el desarrollo que vayan teniendo,
hasta los seis años, y que no será tajante que los puedan se-
parar del centro privado, ya sea de los centros penitencia-
rios, y esa separación no se haga sin una evaluación psico-
lógica y plena o multidisciplinaria.
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Esta reforma como muchas llega tarde, es un llamado de
atención para el Congreso de la Unión, para que no permi-
tamos que la Suprema Corte esté legislando o nos lleve la
delantera. Tenemos un compromiso y una responsabilidad
y a eso obedece también el llamado.

Pero celebro que esta iniciativa llega, que este dictamen hoy
se vaya a aprobar con el apoyo de todos los legisladores, por-
que permitirá que no se violenten más los derechos humanos
de niñas, niños y adolescentes. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada
Martha Hilda González Calderón, en su calidad de propo-
nente, hasta por cinco minutos.

La diputada Martha Hilda González Calderón: Muchas
gracias, señor presidente. 

Gema purga una sentencia por el delito de secuestro. Su
menor hijo tiene leucemia y no tiene familiares que puedan
hacerse cargo de él. Su menor, su hijo Jaime está en un cen-
tro de atención a menores sin que su madre sepa realmen-
te lo que es el destino de su hijo.

Hoy este honorable pleno tiene en sus manos la posibilidad
de visibilizar a muchas niñas y a muchos niños que porque
están relacionados con personas que están purgando una
sentencia no deben de estar siendo abandonados por el ojo,
por la atención del Estado.

Hoy tenemos la posibilidad, a través de este dictamen, de
visibilizar a lo que la Asociación Reinserta habló como los
niños invisibles. Aquellas niñas, aquellos niños, aquellos
adolescentes que por estar relacionados con una mamá o un
papá que están purgando una sentencia, tienen que vivir
con los abuelos o, en el peor de los casos, en la calle o con
un vecino.

Este dictamen, con un alto contenido social, pedimos que
se apruebe. Y no solamente la de la voz, sino muchas di-
putadas y diputados que manifestaron su preocupación por
este tema. Muchas instituciones a las que tengo que agra-
decer porque tuvieron esta amplitud de criterio, de visibili-
zar a la mejor a un grupo de niños y niñas que muchas ve-
ces se perdían en el universo de niños y niñas vulnerables.
Instituciones que han estado velando, pero que no cuentan
con los protocolos necesarios para la atención de los mis-
mos, y este dictamen les permitirá tenerlos. 

Asociaciones civiles con las que tuvimos oportunidad de
trabajar de manera muy muy cercana, como es Reinserta,
como es Infancia y Justicia, como es la Red por los Dere-
chos de la Infancia en México, Redim. A la Asociación
Confraternidad Carcelaria de México, a la Fundación Fa-
miliar Infantil, Funfin; a la Fundación Mexicana de Rein-
tegración Social, Reintegra. A muchos hombres y mujeres
de buena voluntad que, preocupados por el destino de estos
niños y de que su destino no sea un destino fatal, como me
lo dijeron alguna vez en un centro carcelario: que los niños
y las niñas que son familiares de reclusas y reclusos son los
delincuentes del mañana. 

Hoy este dictamen hace posible un nuevo futuro para estas
niñas y para estos niños. Hace posible que el Estado, a par-
tir de una ejecución transversal, además de visibilizarlos,
pueda estar también apoyando, y apoyando su futuro.

Yo quisiera concluir con dos agradecimientos muy senti-
dos. El primero, para el coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PRI, el doctor César Camacho, porque de inme-
diato cuando vio que esta iniciativa podía ayudar a muchas
niñas y a muchos niños que estaban en condiciones de vul-
nerabilidad, no dudó en facilitar todos los medios a su al-
cance para que este dictamen, para que esta iniciativa pu-
diera llegar de inmediato a la Comisión de Justicia.

Y en segundo lugar, a la propia Comisión de Justicia y par-
ticularmente a su presidente. Muchas gracias, Álvaro Iba-
rra, por tener la sensibilidad, de que este era un tema im-
portante para cambiar, no solamente el destino de estas
niñas y de estos niños, sino el destino de este país en don-
de la parte de la prevención contra la delincuencia signifi-
ca en muchos casos darle mejor vida a niñas y niños que
están en vulnerabilidad.

Gracias, señor presidente, porque este dictamen hoy se es-
tá discutiendo ante esta asamblea y agradeceremos a nom-
bre de tantas personas que están recluidas en los centros de
justicia, en cuantas niñas, niños que pareciera que no tienen
voz y hoy ustedes se las están dando. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputada, doña Martha Hilda González
Calderón. Toda vez que no hay más oradores registrados,
consulte si está suficientemente discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
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cuentra suficientemente discutido. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmati-
va.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está suficientemente discutido.

Por lo tanto abra por favor, el sistema electrónico de vota-
ción, por tres minutos, para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que fal-
ta de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de vo-
tación. Se emitieron 373 votos a favor sin votos en contra
ni abstenciones. ¿De viva voz?

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se considera el voto. Son 374 votos a favor, presi-
denta. ¿De viva voz, diputados?

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): A favor.

El diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to?

El diputado Baltazar Martínez Montemayor (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Presidenta, se considerarían 377 votos a favor, sin
abstenciones ni votos en contra.

Presidencia de la diputada 
María Ávila Serna

La presidenta diputada María Ávila Serna: Gracias,
diputada secretaria. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 377 votos a favor el proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, y de la Ley Nacional de Ejecución
Penal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La presidenta diputada María Ávila Serna: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción V del artículo 420 del Código
Penal Federal.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
420 del Código Penal Federal.
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La presidenta diputada María Ávila Serna: De confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso de la pa-
labra el diputado Luis Ernesto Munguía González, de la
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano, hasta
por cinco minutos.

El diputado Luis Ernesto Munguía González: Muchas
gracias, presidenta. Para nuestro Movimiento Ciudadano la
agenda de protección del medio ambiente y de bienestar ani-
mal, ha sido una agenda de trabajo permanente, caracteriza-
da no solo por el respeto integral a los entornos y fuentes de
recursos ambientales como las áreas naturales protegidas, si-
no también por un enfoque asertivo respecto a la condición
de los animales no como objetos, sino como seres vivientes,
sin importar su condición doméstica o silvestre.

Para nosotros el respeto al medio ambiente comienza con
el respeto a la dignidad de los animales. Por ello desde
nuestro Movimiento Ciudadano mis compañeros, mi coor-
dinador Clemente Castañeda y nuestra secretaria Verónica
Delgadillo, promovieron y ya fue aprobada en ambas Cá-
maras, la prohibición de las peleas de perros, un paso fun-
damental no solo en materia de bienestar animal, sino tam-
bién de combate a formas de delincuencia organizada.

En el dictamen que el día de hoy votamos, se contempla una
iniciativa presentada por un servidor en donde planteamos
diversas medidas para la protección y bienestar animal.

El dictamen de la Comisión de Justicia recoge nuestros
planteamientos y los de otros grupos parlamentarios para
reformar el artículo 420 del Código Penal, específicamen-
te para penalizar el abandono de especies de fauna, lo que
hoy debemos reconocer como un importante avance en la
materia.

Esperamos que este Congreso de la Unión continúe impul-
sando una agenda intensiva en materia de bienestar animal
y protección del medio ambiente, porque este es un eslabón
fundamental para mejorar nuestra calidad de vida y nuestra
relación con el entorno. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Luis Ernesto. A continuación tiene el uso de
la palabra el diputado Samuel Rodríguez Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por
cinco minutos.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Con la venia de
la Presidencia.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Adelante,
diputado.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Diputadas y
diputados, la Declaración Universal de los Derechos de
los Animales establece que estos tienen derecho a ser
respetados e impone al hombre el deber de auxiliarlos.
En ese sentido, el artículo 6o. del citado documento es-
tablece que el abandono a los animales se considerará un
acto cruel y degradante. 

Bajo este contexto es de indicar que en diversos estudios se
ha comprobado que los animales poseen una conciencia que
les permite ser receptivos, no solo de los sentimientos pro-
pios, sino también de los ajenos, discernir entre lo bueno y lo
malo, así como desarrollar empatía, entre otros rasgos, que
tradicionalmente se atribuían solo a los seres humanos.

Sin embargo, más allá de la evidencia científica que estos es-
tudios pueden aportar, se debe concientizar a la sociedad so-
bre la necesidad de brindar un trato digno y respetuoso a las
distintas especies con las cuales compartimos el planeta, no
solo como un hiperactivo ético sino como algo indispensable
para la conservación de la vida y los ecosistemas.

No obstante lo anterior, en algunas personas se sigue pre-
valeciendo una visión utilitarista respecto a los animales, a
los cuales ven no como seres vivos que merecen respeto,
sino como cosas que se pueden sustituir por otras una vez
que ha dejado de servir para determinado propósito.

Esta falta de sensibilidad se ve reflejada en una práctica
absolutamente inhumana como el abandono de fauna sil-
vestre. Lamentablemente se han conocido varios casos
en los que una vez que un animal ha llegado a la edad
adulta y ya no proporciona las mismas ganancias que so-
lía proveer a través de su explotación comercial, los due-
ños deciden abandonarlos solo porque pasa la euforia
que lleva a los dueños a adquirir un animal y darse cuen-
ta de todas las responsabilidades que implica cuidar un
ejemplar de vida silvestre.

Del mismo modo, las recientes reformas legislativas em-
prendidas con objeto de evitar el sufrimiento de los anima-
les, como la prohibición del uso de animales en actos cir-
censes, han dado motivo a sus dueños sin escrúpulos para
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abandonar diversos ejemplares de fauna silvestre al saber
que ya no podrán explotarlos.

No podemos dejar de mencionar que a pesar de los esfuer-
zos de la Procuraduría Federal de Protección al Medio Am-
biente, para que no se dieran casos de animales abandona-
dos, muchos de estos fueron dejados a su suerte en jaulas
de traslado, sin alimento ni agua o bien abandonados en las
inmediaciones de las zonas suburbanas pudiendo causar un
accidente y poniendo en peligro la vida de las personas que
eventualmente pudieran ser atacadas por los animales.

De los informes anuales de Profepa se desprende que en los
años 2015 y 2016 se reportan mil 91 animales utilizados en
espectáculos circenses, de los cuales —para el 2016— 396
fueron dados de baja, 11 por muerte y solo 29 entregados a
la Semarnat de manera voluntaria.

El dato alarmante es que, de los 695 animales restantes, se-
gún manifestaciones de la referida autoridad, se estaba eva-
luando su destino, mismo que podría coincidir con las de-
nuncias de abandono de ejemplares de fauna silvestre
realizadas por diversos medios de comunicación. En ese
contexto destaca el caso denunciado por la Profepa de un
circo que abandonó hasta 20 de sus animales en un predio
del estado de Yucatán.

Estas manifestaciones evidencian dos realidades preocu-
pantes. Por un lado, la falta de responsabilidad de los due-
ños y poseedores de los animales, que —como ya se refi-
rió— al ya no poder lucrar con el uso de dichas especies las
abandonan. Y, por otra parte, la falta de una legislación que
sancione dichas conductas, lo que potencializa la comisión
de las mismas.

En ese sentido, el abandono es una forma de maltrato de-
bido a que este tipo de animales no puede proveerse por sí
mismo de comida, agua, refugio y bienestar, además de que
con el abandono quedan expuestos a todo tipo de agresio-
nes, violencia, lesiones e incluso a la muerte.

Por lo anteriormente expuesto, en el Grupo Parlamentario
del Partido Verde celebramos la aprobación del dictamen
que hoy se pone a nuestra consideración, en virtud de que
fortalece la normativa penal en materia ambiental y contri-
buye a procurar el bienestar a otros seres vivos que, como
nosotros, sienten y son capaces de sufrir con el dolor, por
lo cual tenemos la obligación ética de evitarlo. Es cuanto,
diputada presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Muchas gra-
cias, diputado Samuel Rodríguez. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Suficiente-
mente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Algún compañero o compañera que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema, adelante. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Se emitieron a favor 380 votos, 0 abs-
tención, 0 en contra, de un total de presentes de 380. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Ávila Serna: Aprobado
en lo general y en lo particular por 380 votos a favor, el
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V
del artículo 420 del Código Penal Federal. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.
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